COMITE DE ETICA

CIUDAD DE MEchQ

Primera Sesion Ordinaria No. SSPCDMX/1S0/CE/2025

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA 2026
DEL COMITE DE ETICA DE LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA
DE LA CIUDAD DE MEXICO Y SUS ENTES ADHERIDOS

En la Ciudad de México, a las 16 horas con 10 minutos, del 21 de enero de 2026, se re
de manera presencial, en la Sala de Juntas, del piso 22, de la Secretaria de Salud Publida de la
Ciudad de México, ubicada en Avenida Insurgentes Norte nimero 423, colonia Nohoalco
Tlatelolco, alcaldia Cuauhtémoc, cédigo postal 06900, Ciudad de México, de conformidad con
lo sefialado en la convocatoria emitida para este efecto, los integrantes del Comité de Etica
de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, Servigios de
Salud Publica de la Ciudad de la Ciudad de México, la Agencia de Proteccién Sanitaria del
Gobierno de la Ciudad de México (AGEPSA) y el Instituto para la Atencidén y Prevencior] de las
Adicciones en la Ciudad de México (IAPA), en lo sucesivo el Comité; el Dr. Ricardo [Arturo
Barreiro Perera, Subsecretario de Prestacion de Servicios Médicos e Insumos y Presjidente,
Lic. Sergio Herndndez Hernandez, Director de Administracién de Capital Humano y Segretario
Ejecutivo, Dra. Gabriela Salazar Gonzalez, Encargada del Despacho de la Subdireccioh de la
Unidad de Transparencia y Control de Gestién Documental y Secretaria Técnica, Dr.|Victor
Fernando Gonzalez Romero, Director General de Prestacién de Servicios Médicos y Urdencias
Médicas, e integrante Titular en el Nivel de Direccién General, Dr. Placido Enrique Ledn Garcia,
Director de Atencién Médica de Servicios de Salud Publica e integrante Titular en el rjivel de
Direccién de Area, IB. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insiimos e
integrante Titular en el nivel de Subdireccién; Lic. Maria Fernanda Velarde Martinez, Jefa de
Unidad Departamental de Promocidn para la Participacion Social e integrante Titular en gl nivel
de Jefatura de Unidad Departamental, Lic. Marbella Guadalupe Tovar Herndndez Lider
Coordinador de Proyectos de Apoyo a la Vinculacién e integrante Titular en el nivel dg Lider

Coordinador de Proyectos, M. en C. Elizabeth Toxqui Teran, Responsable Operatjv del

Programa de Farmacovigilancia e integrante Titular en el nivel Operativo, Lic. Eduardo
Jaén Pérez, Director Juridico y Normativo, y Asesor Juridico, Lic. Adrian Saloma Guer
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de Salud Pdblica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, conforme al siguiente}——

ORDEN DEL DIA

1. Verificacion del quérum legal.
2. Presentacion y, en su caso, aprobacion del Orden del Dia.
3. Presentacion y, en su caso, aprobacion de las modificaciones a las Reglas de Integracion y
Operacién del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus
Entes Adheridos.
4. Presentacion y, en su caso, aprobacién de las modificaciones al Procedimiento para la
Atencién de Denuncias del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Publica de la Ciufad de
México y sus Entes Adheridos.
9. Presentacion y, en su caso, aprobacion de los acuerdos de conclusién por part¢ de la \

Comisién Resolutoria.
6. Presentacion y, en su caso, aprobacion del Informe 2025 del Comité de Etica de la Sedretaria
de Salud Publica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos.
7. Presentacion y, en su caso, aprobacién del Plan de Trabajo 2026 de las Comisionies del
Comité de Etica de la Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México y sus Entes
Adheridos.
8. Asuntos Generales.
8.1 Recomendaciones de la Unidad de Transparencia sobre Medidas de Seguridad para la
gestion y archivo de documentos para el Comité de Ftica.
8.1.1 Recomendacion de Medida de Seguridad para archivo excel.
8.1.2 Recomendacién de Medida de Seguridad para carpetas.
8.2 Acuerdo de Regularizacién de Recepcion de Denuncias.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DiA

1. Verificacién del quérum legal. ~-
En uso de la palabra, el Presidente de este Organo Colegiado, dio la bienvenidq a %
integrantes y solicité al Secretario Ejecutivo diera cuenta del registro de asistencia y d \&
qudrum legal, a efecto de llevar a cabo la Primera Sesién Ordinaria del Comité de Etida de la \
Secretaria de Salud Pudblica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos; Servicios de¢ Salud
Piblica de la Ciudad de México, la AGEPSA y el IAPA, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 33 de los Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento |de los
Comités de Etica de la Administracion Publica y Alcaldias de la Ciudad de México y 7y 21 de
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las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Pabjica de
la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, hecho lo anterior, el Presidente, en ese acto
declaré formalmente la apertura de la misma, a las 16 horas con 13 minutos, del 21 dg enero
de 2026.

2. Presentacion y, en su caso, aprobacion del Orden del Dia.
El Secretario Ejecutivo, dio la bienvenida a las y los integrantes del Comité y precisé|que el
Orden del Dia de la presente Sesién Ordinaria se les hizo llegar con antelacién, via [correo
electrénico institucional, y consulté a los integrantes si tenian algiin comentario, al nd haber
ninguno, sometié a votacién el mismo, y le cedié la voz a la Secretaria Técnica para qug diera
cuenta del acuerdo.
La Secretaria Técnica del Comité, dio a conocer el siguiente acuerdo:

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/01/2026. Con fundamento en el numeral 13 fraccion 2 y 14
fracciones 8 y 9, y 23 de las Reglas de Integracién y Operaéién del Comité de Etica de la
Secretaria de Salud Piblica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos se aprueba por
unanimidad el Orden del Dia de la Primera Sesién Ordinaria 2026.

continuidad al Orden del Dia y otorgd el uso de la voz al Secretario Ejecutivo para que [levara
a cabo la exposicién del punto siguiente.

3. Presentacion y, en su caso, aprobacion de las modificaciones a las Reglas de Integracién
y Operacién del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Piblica de la Ciudad de M
sus Entes Adheridos.
El Secretario Ejecutivo informé que el 12 de enero de 2025 se realizé la dltima reurién de
trabajo entre los miembros de las siguientes Comisiones de este Comité: Comisién de Reglas

fxico y

\
S

Una vez tomado el Acuerdo correspondiente al punto 2, el Presidente del Comité, dio v
uﬁ%/
i\
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Convocatoria de esta sesion y preguntd a los integrantes del Comité si tenian
comentario al respecto.

SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAI
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|
|

algin

El Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de Unidad Departamental de Investigacién “A” del

interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, al hacer uso de la

su calidad de suplente del Asesor y @ manera de sugerencia, manifesté que realiza

hrgano
VOZ en
ron la

consulta a la Subdireccién de la Unidad de Etica Publica y Prevencién a Conflictos de Interés

de |a Secretaria de la Contraloria General y puntualizé que de conformidad con lo estal

en el numeral 4, fraccion XXIV de los Lineamientos Generales para la Integra

Funcionamiento de los Comités de Etica de la Administracién Piblica y Alcaldias de la

de México, se establece la obligacion para que los Comités de Etica elaboren y aprue

lecido
Cién y
Ciudad
Den su

Manual de Integracion y Funcionamiento, no asi, unas Reglas de Operacién, en ese sentjido, se

sugiere que en acompanamiento de la Direccion Juridica, se realice el Manual a efecto

se cumpla lo que establecen los Lineamientos, y se realice el procedimiento administrativo
conducente para gue se publique en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de Mg
se genere certeza juridica de la de la operatividad interna del propio Comité de Etica. —

El Lic. Eduardo Alberto Jaén Pérez, Asesor Juridico, durante su intervencién indicé ¢
efecto, el numeral establece la obligacién que mencioné el Asesor del Organo Inte
Control y que, en consecuencia se seguird el procedimiento respectivo para la elaborac]
Manual correspondiente.

de que

BXiCO Y

ue en
mo de
on del

La Secretaria Técnica, al intervenir en la sesidn, expresé que también esta previsto g
Reglas se publiguen en la Gaceta Oficial, precisamente para dar certeza juridica, y cor
que es una cuestién de forma; mas que de fondo, y se tuvieron alrededor de cinco reu
con las Comisiones ya mencionadas y con la finalidad de no retrasar el Procedimier
flujo de la recepcidn de denuncias, propuso que se aprueben las Reglas, en tanto se ¢
el Manual, porque las Reglas son el instrumento juridico que estd por encin
Procedimiento. Entonces, si no se aprueban, se vendria en cascada otra vez el retras

ue las
sidera
niones
to y el
labora
1a del
b en la

atencién de las denuncias.
El Presidente del Comité, en su participacion comunicé que estaria de acuerdo cq
propuesta, que se puede continuar con las Reglas de Integracién y Operaciény conel p
de elaboracién del Manual, para que en la préxima reunién ordinaria se haga la modifi
que sea necesaria, pero que le parece prudente el comentario realizado por la Sed
Técnica, para no detener el flujo de informacion y cedié el uso de la voz al Secretario Eje

p esa

'0Ceso \-%

cac% \
retari \
cutivo.

El Secretario Ejecutivo pregunté a los miembros que si estaban de acuerdo, emitieran g
del punto en cuestién y posteriormente cedid la palabra a la Secretaria Técnica, para qu
cuenta del acuerdo generado sobre el particular.

u voto
e diera
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La Secretaria Técnica del Comité, informo el siguiente acuerdo:

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/02/2026. Con fundamento en el numeral 13 fraccion 2 y 14
fracciones 8 y 9, y 23 de las Reglas de Integracion y Operacion del Comité de Etica de la
Secretaria de Salud Piblica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, este?omité
aprueba por unanimidad las modificaciones a las Reglas de Integracion y Operacién del
Comité de Etica, conforme al anexo enviado, y se requiere al Asesor Juridico su apoyd en las
gestiones necesarias para cumplir con lo previsto en el numeral 4, fraccion XXIV (de los
Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica de Ia
Administracién Pablica y Alcaldias de la Ciudad de México.

Concluida la deliberacion y aprobado el acuerdo relativo al punto 3, el Presidente del Comité
continud con el desahogo del Orden del Dia y concedi6 la palabra al Secretario Ejecutivo para
la exposicién del punto subsecuente.

4. Presentacion y, en su caso, aprobacion de las modificaciones al Procedimiento para la
Atencion de Denuncias del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Piblica de la Ciudad de
México y sus Entes Adheridos.
El Secretario Ejecutivo, al intervenir en la sesion, refirié que como lo comentd en e| punto

anterior, en la Reunién de Trabajo del 12 de enero de 2025, entre los miembros |de las |/
siguientes Comisiones de este Comité: Comisiéon de Reglas de Operacion, Comisién ﬁ‘
Redactora, Comisién de Atencién a las Denuncias, Comisién Resolutoria, asi como las ‘
Secretarias Ejecutiva y Técnica de este Comité, se acordd también la redaccién final, respecto

de la serie de propuestas de modificacion realizadas al “Procedimiento para la Aten¢idn de ol
Denuncias”, con la finalidad de agilizar la recepcién de los escritos recibidos por las personas ' / ,/
denunciantes y precisar los plazos y émbitos de atencion entre los participantes del pjoceso. \ 1

\

El Secretario Ejecutivo precisé que el Presidente de la Comisién Redactora, presento € oficio 3
CE/CR0/007/2025 con la propuesta formal de modificacion, que se acordé en dicha Reunidn \F‘
de Trabajo, documento que se adjunté como un punto de la carpeta de la Convocatpria de &
esta sesidn, y consultd a los integrantes si tenian alglin comentario respecto de este punto. / \.,
El Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de Unidad Departamental de Investigacion “A” del Prgano

Interno de Control en |a Secretaria de Salud de la Ciudad de México al tomar la palabra gxpresé

que en el mismo sentido del comentario anterior, y con el propésito de sumar esfuefzos, el /{‘\
Organo Interno de Control sugiere a este Comité que el Procedimiento actualmente en revisién -
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sea incorporado directamente al Manual, con la finalidad de evitar la generacién |de un
documento adicional y lograr que todo quede integrado dentro de un mismo Manual de
Integracion y Operacion.
El Lic. Adridn Saloma Guerra, Jefe de Unidad Departamental de Investigacién “A” del Qrgano
Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, adicional a lo anterior
comunicé que se realizé una consulta a la Subdireccién de Etica Publica de la Confraloria
General, en la cual se expuso la necesidad de que el Comité cuente con un procedimiento
digital para el adecuado desahogo de las denuncias que se reciben, a efecto de brindar una
atencién oportuna a las personas denunciantes. Entonces, derivado de dicha consulta, la
Contraloria General considerd pertinente que, de estimarse procedente, se incluya dentro de
este Manual un procedimiento digital que permita el trabajo remoto, asi como la celefracién
de sesiones a distancia de las comisiones que integran el Comité, asi como las del propio
Comité, con el objetivo de dar mayor celeridad a la atencién y al desahogo de las denuncias. -

En uso de la voz, la Secretaria Técnica, solicitd se explicara a qué se refiere cuando se
menciona el uso de "medios remotos”. ;Se trata de qué las sesiones de las comisiches se

lleven a cabo en linea?, ;de qué todo el procedimiento se realice a través de forreo -~
electronico?, o bien, ;de alguna otra modalidad?. Y destacé que lo anterior es relevante, lya que /
existen diversas formas de trabajo remoto y, considerando la naturaleza de los asuntps que '

se tratan, es indispensable extremar las medidas de confidencialidad y de proteccién de datos /
personales. También expresd que ya se han implementado diversas medidas, las cuales se ",:v‘“*
encuentran previstas tanto en las Reglas de Integracién y Operacién, como |en el

todo el procedimiento sea completamente digital o si se refiere a algiin otro mecani
particular.
El Lic. Adridn Saloma Guerra, Jefe de Unidad Departamental de Investigacién “A” del rgano
Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, en respuesta, expugo g

la propuesta consiste en que las Comisiones puedan sesionar mediante plataformas virtuales,
sin hacer referencia especifica a alguna en particular, siempre y cuando se adopten las
medidas necesarias para garantizar la proteccién de los datos personales gue correspondan.

En ese sentido, las medidas de seguridad que ya han sido implementadas —como las rejativas C
a la participacion de personas suplentes— pueden incorporarse al procedimiento; en atencié
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a que distintas Comisiones se conforman del personal suplente designado; de diversas|éreas,
tanto del IAPA, de la AGEPSA y de los Servicios de Salud, quienes, por la naturaleza y logistica
de sus funciones, no siempre pueden reunirse fisicamente en un mismo espacio. kn ese
sentido, el planteamiento se refiere precisamente a la posibilidad de continuar real{zando
sesiones mediante conexiones virtuales, como la que se lleva a cabo actualmente, —
El Secretario Ejecutivo, en uso de la voz, preguntd a los presentes si tuvieran algtin comentario
adicional, a los ya vertidos, al no haber ninguno, sometié a votacion el mismo, y le cediq la voz
a la Secretaria Técnica para gue diera cuenta del acuerdo.
En uso de la voz, la Secretaria Técnica, dio cuenta del acuerdo generado sobre el partigular. —

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/03/2026. Con fundamento en el numeral 13 fraccion R y 14 ‘\\
fracciones 8 y 9, y 23 de las Reglas de Integracién y Operacion del Comité de Etica de la ‘\\\;\
Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, este Comité de ] i\

Etica aprueba por unanimidad las modificaciones al “Procedimiento para la Atencion de
Denuncias”, conforme al anexo, y se requiere a la Secretaria Técnica su apoyo fen las
gestiones necesarias para su publicacién en el Micrositio; adicional conforme a lo expresado
en esta sesion, se hard un anélisis con el Asesor Juridico para incluir las modificacignes al
Procedimiento y a su vez, este se integre al Manual.

Una vez resuelto el punto 4 del Orden del Dia, el Presidente del Comité procedid| a dar \Xr
continuidad a la sesién, otorgando el uso de la voz al Secretario Ejecutivo para presentar el
punto siguiente.

5. Presentacién y, en su caso, aprobacion de los acuerdos de conclusién por parte de la
Comision Resolutoria.
El Secretario Ejecutivo al tomar la palabra informé que para el anélisis del punto en cofnento,
es necesario retomar el contenido de los acuerdos SSPCDMX/3SO/CE/07/2025 vy
SSPCDMX/380/CE/08/2025 aprobados en la Tercera Sesién Ordinaria, celebrada el 10 de

\n

@ g o P — \ A
diciembre de 2025, en dichos acuerdos se aprobé turnar el Acuerdo de no Admisién geherado &
por la Comision de Atencién a las Denuncias, a la Comisidon Resolutoria. Por lo due, en \
cumplimiento de los acuerdos antes referidos, la Secretaria Técnica turnd dichos acyierdos \

con sus respectivos expedientes a la Comisién Resolutoria el 23 de diciembre de 2025,

posteriormente, el Presidente de la Comision Resolutoria remiti6 a esta Secretaria Ejecutiva
los oficios: SSCDMX/CE/CR/003/2026, junto con el Acuerdo de no Admisién a Tramjte y el
expediente EXP/0011/2025, en sobre cerrado y el SSCDMX/CE/CR/009/2026, junto [con el A
Acuerdo de no Admisién a Tramite y el expediente EXP/009/2025, en sobre cerrgdo. Y
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puntualizé que los oficios antes referidos, se adjuntaron como un punto mas de la cargeta de
la Convocatoria de esta sesion, y la copia de cada expediente se entregd en sobre cefrado a
cada miembro de este Comité para su anélisis correspondiente.
El Secretario Ejecutivo explicd que por lo anterior, se presentan dos acuerdos de conclyision y
archivo definitivo, uno para cada expediente que nos ocupa, acto seguido, preguntd a los
integrantes si tenfan algin comentario al respecto, al no haber comentarios, golicité
expresaran su voto levantando la mano y le cedié la voz a la Secretaria Técnica para que diera
cuenta de los acuerdos generados sobre el particular.
La Secretaria Técnica hizo del conocimiento los siguientes acuerdos.

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/04/2026. Con fundamento en los numerales 63 fraccién | y 66 ‘\\\‘\
de los Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica \
de la Administracién Publica y Alcaldias de la Ciudad de México, numerales 13, fraccipn 2, y
14, fracciones 8 y 9, y 23 de las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etica, y
8.2.3. del Procedimiento para la Atencién de Denuncias del Comité de Etica, este Organo
Colegiado aprueba por unanimidad la conclusién y archivo del expediente EXP/009/2025,
con base en el Acuerdo de no Admisién del 07 de enero de 2026, presentado por la Comision
Resolutoria, y se instruye a la Secretaria Técnica que notifique a la persona denunciante el
presente acuerdo, en un plazo no mayor a tres dias habiles; hecho lo anterior, se remita el
expediente para su archivo a la Secretaria Ejecutiva.

>

S

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/05/2026. Con fundamento en los numerales 63 fraccion | y 66
de los Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités dg Etica
de la Administracién Pdblica y Alcaldias de la Ciudad de México, numerales 13, fraccibn 2, y
14, fracciones 8 y 9, y 23 de las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etica, y

presente acuerdo, en un plazo no mayor a tres dias hébiles; hecho lo anterior, se re
expediente para su archivo a la Secretaria Ejecutiva.

N
El Dr. Placido Enrique Ledn Garcia, Director de Atencién Médica de Servicios de Salud F’L']bli;\J
e integrante Titular en el nivel de Direccién de Area, en su participacion refirié que es ne¢esario
establecer el mecanismo de difusion, ya que en uno de los casos revisados se sefialé que, al C
no haberse presentado la denuncia por las vias correspondientes, ésta no pudo ser atendida
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por la Comision, por lo que, en su opinidn, resulta indispensable generar y fortalecer la difusion
de los mecanismos formales mediante los cuales las personas pueden presentgr sus
denuncias, a fin de garantizar su adecuada recepcion y atencion.
El Presidente del Comité le comunicé que ese serd uno de los puntos a considerar derFro del

Programa de Trabajo de la Comision de Difusién y Divulgacion, el cual incluira lo relativp en el
Programa de Difusién.
La Lic. Marbella Guadalupe Tovar Hernandez, Lider Coordinador de Proyectos de Apoyo a la
Vinculacion e integrante Titular del nivel jerérquico de Lider Coordinador de Proyegtos, al
tomar la palabra sefialé que esta de acuerdo con la resolucion en el sentido de que la dehuncia
no procede; sin embargo, expresé que tiene duda, sobre el tratamiento de situagiones

generadas en los hospitales, respecto de la competencia entre IMSS, IMSS-Bienestar y la
SEDESA.

adscritos al IMSS o al IMSS-Bienestar, no se tiene competencia para intervenir.
procede cuando se encuentra involucrado personal adscrito a SEDESA. En ese sentido, si
uno de los expedientes se origind en un hospital, cuando la persona denunciante es N
trabajadora de SEDESA, existe la obligacion de esta instancia de revisar y atender el caso. —

El Presidente, contintio y expresé que, ain cuando las unidades médicas han sido transferidas

al IMSS-Bienestar, aproximadamente entre 10,000 y 11,000 trabajadores contindan siendo
personal de SEDESA y, por tanto, siguen bajo la responsabilidad de la Direccién de Capital ¥
Humano, de la Direccién General de Administracion y del Gobierno de la Ciudad. En
consecuencia, es responsabilidad de este Comité atender y dar respuesta a las denuncias
relacionadas con conductas indebidas que involucren a dicho personal. Por ello, cuahdo se
recibe una denuncia se verifica si se trata de personal adscrito a la Secretaria. Esta verificacién j
recae, conforme a los Lineamientos Generales, en el area responsable de Capital Hymano, %\
quien debe confirmar la adscripcion del trabajador y, en su caso, dar la asesoria o tra
denuncia.

fan
denuncias respecto de las cuales no era posible establecer contacto con la p rs\
denunciante, ya que no se proporcionaban datos de contacto como correo electfénic

nimero telefonico o incluso la unidad hospitalaria de referencia. No obstante, dichas
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notificacién por estrados. Por tal motivo, resulta relevante la aprobacién de las modificaciones
al Procedimiento, ya que se contempla la implementacion tanto de estrados fisicos cgmo de
estrados digitales a través del micrositio del Comité de Etica, con el fin de salvaguargar los
derechos de las personas denunciantes, aun cuando no hayan proporcionado dafos de
contacto en su denuncia; ya que, si bien existen denuncias anénimas, también $e han
presentado situaciones en las que no existe forma alguna de contactar a la pgrsona
denunciante. En esos casos, se opté por no desechar automaticamente la denuncia por faita
de datos vy, en su lugar, aplicar la notificacion por estrados, figura prevista en la ey del
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.
El Presidente del Comité, agradecié la intervencién de la Secretaria Técnica, y dio contiLuidad [
al desarrollo de la Sesion, para ello, solicitd al Secretario Ejecutivo que procediera con g punto ‘

6 del Orden del Dia. ik\
A\

6.- Presentacién y, en su caso, aprobacion del Informe 2025 del Comité de Etica de la
Secretaria de Salud Puablica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos.

En uso de la palabra, el Secretario Ejecutivo informé que el punto 6 corresponde a la 0\
presentacién del Informe Anual de Actividades 2025, al respecto, comunicd que para su

integracion cada presidente de las Comisiones que integran este Comité, formalizafon por ¥
oficio, el envio de la informacién en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 29|de las /(g

Reglas de Integracion y Operacién del Comité de Etica de la Secretaria de Salud Publida de la

Ciudad de México y sus Entes Adheridos. Informacion gue se compilé por la Secretaria v
Técnica y se adjuntdé como un punto de la carpeta de la Convocatoria de esta $esidn. X .
Posteriormente, preguntd a los integrantes si tenian algiin comentario al respecto. — W

El Lic. Adrian Saloma Guerra, Jefe de Unidad Departamental de Investigacion “A” del Prgano ‘N\ \
Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, comenté a manera de

sugerencia, que es una de las obligaciones de este Comité el presentar ante la Secretaria de \ A

la Contraloria General el Informe Anual de Trabajo correspondiente al gjercicio conclujdo. No \J
obstante, en los anexos remitidos via correo electronico, los cuales fueron revisadog por el "‘“"\f
Organo Interno de Control, se identificaron algunas observaciones que se pgnen a \
consideracién de la Mesa para su conocimiento. En particular, se advierte que en la grimera  *8

pégina del documento se hace referencia al “Informe de Trabajo del Comité de Etich dea
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y en tanto no exista una publicacidn oficial o una reforma a la Ley Orgénica o al Reglamento
Interior que disponga un cambio en la denominacién, debe mantenerse el uso|de la
nomenclatura “Secretaria de Salud de la Ciudad de México”. Lo anterior se sustenta, agemas,
en que con fecha 22 de septiembre de 2025, |a propia Titular de la dependencig, la Dra. Nadine
Flora Gasman Zylbermann, publico en la Gaceta Oficial el Codigo de Conducta de la Sedretaria
de Salud de la Ciudad de México, utilizando dicha denominacion. Por lo tanto, mientras no se
realicen las modificaciones correspondientes a través de los medios juridicos idongos, se
sugiere continuar empleando de manera uniforme la nomenclatura referida.
El Presidente del Comité comenté que actualmente se encuentra en marcha una reforma a la
Ley y al Reglamento Interno del Gobierno de la Ciudad, sin embargo, hasta que este no sea
publicado, efectivamente, considera que se debe dar seguimiento al punto que se pré¢senta,
en términos de modificar el concepto de “Secretaria de Salud Pdblica” por el de “Secretgria de
Salud” por el momento.

El Lic. Eduardo Alberto Jaén Pérez, Asesor Juridico, al intervenir en la sesion, sefialé fue en Q

efecto como se comenta, en el articulo 16, fraccion XV de la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo
y de la Administracion Publica de la Ciudad de México se encuentra la denominacién|actual
de esta Secretaria y agregd que se estan realizando las gestiones necesarias para qlie a la
brevedad quede la denominacién que se pretende, para que ya no haya ningun problama en
su utilizacion, por lo que se espera proximamente contar con esta nueva denominacion. — ~
El Lic. Adridn Saloma Guerra, Jefe de Unidad Departamental de Investigacién “A” del Qrgano ,/ \
Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, comentd que también en

el documento a veces se pone el nombre completo de los entes adheridos, o no se gone la J
frase “y sus Entes Adheridos”, entonces como sugerencia se solicita homologdr esta
situacién. j
El Presidente del Comité expresé que en Ia redaccion del documento, se haré la homologacién \‘
de conceptos y de elementos para que se garantice la claridad y transparencia del misfmo. — \
El Secretario Ejecutivo, pregunté a los presentes si tenian algiin comentario adicional 4 los ya
vertidos, al no haber alguno, solicitdé a los miembros que expresaran su voto levantdndo la *
mano, hecho lo anterior, le cedid la voz a la Secretaria Técnica para que diera cuenta del
acuerdo generado sobre el particular.
La Secretaria Técnica del Comité, comunicé el siguiente acuerdo:

ACUERDO SSPCDMX/1SO/CE/06/2026. Con fundamento en el numeral 42 de I&

Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica de la ~l
Administraci6n Publica y Alcaldias de la Ciudad de México y numerales 13 fraccion|2 y 14 /(A
N
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fracciones 8 y 9, 23 y 29 de las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etica de la
Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, este Comité
aprueba por unanimidad el Informe Anual de Actividades 2025 de este Organo Colegiado,
sumando los comentarios de términos que sefiala el Organo Interno de Control y se i struye
a la Secretaria Técnica gestione lo necesario para que se envie a la persona Titulaf de la
Secretaria de Salud Piblica de la Ciudad de México y hecho lo anterior, lo difunda de manera
permanente en el Micrositio de este Grgano Colegiado.

Una vez tomado el acuerdo correspondiente al punto 6 del Orden del Dig, el Presidente del
Comité, solicit6 al Secretario Ejecutivo continuar con la sesién y dar cuenta del siguiente
punto.

7. Presentacion y, en su caso, aprobacién del Plan de Trabajo 2026 de las Comisiorjes del
Comité de Etica de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México y sus Entes
Adheridos.
El Secretario Ejecutivo, expuso que para la consolidacién del Plan de Trabajo de 2026, al igual
que en el punto anterior, cada presidente de las Comisiones que integran este Gomité,
formalizaron mediante oficio, el envio de la informacién prevista en su plan de trabajo para
este afio, misma que se compil6 por la Secretaria Técnica y se adjunté como un puntp de la (7
carpeta de la Convocatoria de esta sesion, por lo que, pregunté a las y los integrantes sitienen
algan comentario al respecto, al no haber ninguno, solicité a los miembros expresaran $u voto
levantando la mano y posteriormente a la Secretaria Técnica, que diera cuenta del atuerdo
generado sobre el particular.
La Secretaria Técnica del Comité, dio a conocer el siguiente acuerdo:: x I

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/07/2026. Con fundamento en el numeral 101 fraccién Il de los
Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etich de la A
Administracién Publica y Alcaldias de la Ciudad de México y numerales 13 fraccion [2 y14 \j
fracciones 8 y 9 y 23 de las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etica de la ”

Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, este Comité
aprueba por unanimidad el Plan de Trabajo Anual 2026 de este Organc Colegiado, conforme

al anexo, y se instruye a la Secretaria Ejecutiva lo reporte en el Sistema SICECDMX en j
apartado correspondiente. St

Una vez tomado el acuerdo correspondiente al punto 7 del Orden del Dfa, el Presidente del é
Comité, solicitd al Secretario Ejecutivo continuar con la sesién y dar cuenta del siguiente
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punto.

8. Asunios Generales.

8.1 Recomendaciones de la Unidad de Transparencia sobre Medidas de Seguridad
gestién y archivo de documentos para el Comité de Etica.

bara la

8.1.1 Recomendacién de Medida de Seguridad para archivo excel.

8.1.2 Recomendacion de Medida de Seguridad para carpetas.

y el primer tema versa sobre las recomendaciones de la Unidad de Transparencia, po
cedid el uso de la voz a la Secretaria Técnica.

El Secretario Ejecutivo, comunicé que el siguiente punto es el relativo a los Asuntos GerTerales

lo que

La Dra. Gabriela Salazar Gonzélez, encargada del Despacho de la Subdireccién de la Unidad
de Transparencia y Control de Gestion Documental y Secretaria Técnica, como Tituldr de la
Unidad de Transparencia de la Secretaria, explicé que como se anexo en la carpeta de esta

Sesion, la Unidad de Transparencia emitid diversas recomendaciones orientatlas al \\\\
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de proteccién de datos personales, las \

cuales deberéan aplicarse en el ejercicio de las funciones de los integrantes del Comiité, asf

como de las Comisiones, conforme a lo sefialado en la nota correspondiente. E

principales recomendaciones se encuentran aquellas relativas al tratamiento y resgua
archivos electrénicos, en primer término, se sugiere implementar el uso de contrasefiag
carpetas donde se resguarde cualguier documentacién del Comité. Asimismo, se recon
proteger con contrasefia los archivos en formato Excel, bitdcoras, bases de datos y

documentos electrénicos, incluidos aquellos que se utilicen como libros de gobierno dig
Para facilitar la adopcién de estas medidas, se remitié una gufa practica con las indica
necesarias para la proteccién de dichos archivos.

re las

rdo de

enlas g
nienda !
demas

gitales.

ciones

Con el propésito de formalizar la implementacién de estas medidas, se solicita qu
Comision remita por escrito las medidas de seguridad administrativas, fisicas y td
mediante oficio dirigido al presidente del Comité, con copia a la Secretaria Ejecutiva
Secretaria Técnica; ya que esa informacién sera integrada al Documento de Seguridad
elaboraré para el Comité de Etica. Para avanzar en este proceso, se establece un plazo

semanas para la entrega de dicha informacién, con fecha limite al 4 de febrero del
curso.

|
e cada \\*

cnicas
yala \ N\
que se uj
de dos \‘x

afio en \

La|B. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insumos e integrante
del nivel jerérquico de Subdireccion, solicité se aclara un poco mas sobre la solicitud
realizo.

La Dra. Gabriela Salazar Gonzalez, encargada del Despacho de la Subdireccion de la
de Transparencia y Control de Gestién Documental y Secretaria Técnica, explicé g
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medidas antes mencionadas constituyen Gnicamente ejemplos de medidas tecnoldgi
obstante, cada Comisién podré implementar, seglin corresponda, medidas administ|
fisicas y técnicas adicionales. A manera de ejemplo, una medida fisica puede cons
designar a una persona responsable del resguardo de los archivos fisicos, quien sera |
con acceso al archivero correspondiente. Por su parte, una medida administrativa pu
la instruccion formal del presidente de la Comisién a sus integrantes sobre la obligad
resguardar adecuadamente los archivos electrénicos. Las medidas implementadas p¢

SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO

tas; no
rativas,
stir en
A Unica
ade ser
tion de
br cada

a todo el Comité. En caso de existir dudas respecto al tipo de medidas que pueden adoptarse,

Comision seran posteriormente integradas para conformar el conjunto de medidas ap{:ables

se invita a las Comisiones a acercarse a la Unidad de Transparencia, donde se brindara la

asesoria correspondiente.
La Lic. Maria Fernanda Velarde Martinez, Jefe de Unidad Departamental de Promocion
Participacién Social, integrante Titular del nivel jerdrquico de Jefatura de

Departamental, como miembro de la Comisidn Resolutoria, pregunto si existe la pos

parala

)
Unidad n\\
bilidad \

de que faciliten notificadores para efectos de entrega de notificaciones.
La |B. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insumos e integrante
del nivel jerarquico de Subdireccién, como miembro de la Comision de Difusién y Divul

Titular
jacion,

informé que el Presidente del Comité de Etica tuvo a bien firmar la solicitud correspo

diente ‘

Comité, y comunicé que la solicitud fue aceptada y prevé que el material de la campafia le sea
entregado la préxima semana, y podré entonces iniciar su colocacién en los elevadores, asi

para la asignacién del monto y la adjudicacién de la campaiia previamente autorizada por este \K (l‘ !
nismo

como su distribucién en sanitarios y en las demés unidades, conforme se defina el mec

de entrega.
El Secretario Ejecutivo comento que revisaria la propuesta de los notificadores, pero
un tema que podria verse con el personal que se cuenta, pero que se hara del conocim

que es '
ento la

solucion que se encuentre al respecto.
El Secretario Ejecutivo, pregunté a los integrantes si tienen alglin comentario respe
numeral expuesto por la Titular de la Unidad de Transparencia de esta Secretaria, al n

ninguno, solicité a los miembros expresaran su voto levantando la mano y posteriormente a

la Secretaria Técnica, que diera cuenta del acuerdo generado sobre el particular. ——
La Secretaria Técnica del Comité, informo el siguiente acuerdo:

o, del t

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/08/2026. Con fundamento en el numeral 13 fraccién
fracciones 8 y 9, 23 y 36 de las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etic
Secretaria de Salud Ptblica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, este f
aprueba por unanimidad solicitar a sus miembros, plantear Medidas de S
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administrativas, técnicas y fisicas; para la Presidencia, la Secretaria Ejecutiva, la Secretaria
Técnica y para cada Comision, y se solicita a los Presidentes de cada Comisién los prTenten
por oficio, ante la Presidencia de este Organo Colegiado a mas tardar el 4 de febrero del afio
en curso.

Una vez tomado el acuerdo correspondiente al punto 8.1 del Orden del Dia, el Presidgnte del
Comité, solicité al Secretario Ejecutivo continuar con la sesién y dar cuenta del siguienté punto
general y le cedid el uso de la voz.

8.2 Acuerdo de Regularizacion de Recepcion de Denuncias.
El Secretario Ejecutivo expreso gue para la exposicion del siguiente punto general, le gedia la
palabra al Asescr Juridico de este Comité.
El Lic. Eduardo Alberto Jaén Pérez, Asesor Juridico, en uso de la palabra explico que g partir
de la instalacion del Comité y de [a recepcién de las denuncias, se ha advertido gue estas han
sido presentadas por diversos medios, tanto fisicos como electrénicos. No obstante, el
conducto institucional correcto para su recepcion es a través de la Presidencia del Comité,
quien debe llevar a cabo su registro inicial y dar continuidad al trdémite correspondiente.
El Asesor juridico, en ese contexto, sugiri¢ regularizar de manera inmediata el procedimiento
de recepcion de denuncias, a fin de que aquellas que atn no hayan sido registradds sean
remitidas a la Presidencia para su debida recepcion y registro. Posteriormente, se deberén
turnar a la Secretaria Ejecutiva para la integracion del expediente respectivo, la asignag¢ion del
ndmero de folio, la carga de la informacidn en el sistema SISE y la notificacién del folio
generado a la persona denunciante. Para tal efecto, debera observarse lo dispuestp en el
Procedimiento para la Atencién de Denuncias recientemente modificado, conforme gl cual,
cuando una denuncia sea recibida por alguna unidad administrativa o por un integrgnte del
Comité distinto de la Presidencia, debera ser remitida a esta Ultima, dentro de uEl plazo
maximo de 48 horas contadas a partir de su recepcion. A su vez, la Presidencia contara con
un plazo de 24 horas para turnarla a la Secretaria Ejecutiva, a fin de que se continid con el
tramite correspondiente.
El Dr. Placido Enrique Ledn Garcia, Director de Atencion Médica de Servicios de Salud Publica
e integrante Titular en el nivel de Direccién de Area, en uso de la voz expresé que parafel caso
de las denuncias que se reciben en las que se marcan copia a varias dreas y/o miembros del
Comité, cual seria el procedimiento a realizar.
El Presidente del Comité, expresé que el primero en tener conocimiento deberd hagerlo de
conocimiento a la Presidencia, dentro de las primeras 48 horas, para que se ingrese copforme
a los plazos expuestos por el Asesor Juridico, una vez recibida en Presidencia se turhara en
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las primeras 24 horas a la Secretaria Ejecutiva quien calificara las que son anénimas, lgs que
no tienen correo electrénico o manera de darle seguimiento, para realizar la notificacipn por
estrados, de igual forma identificard que no se dupliquen y les dara tramite confofme al
Procedimiento para la Atencién de Denuncias.
El Secretario Ejecutivo en uso de la voz, agrego a lo expuesto por el Presidente que los egcritos
que recibe que tienen que ver con temas administrativos de competencia de la Direcdion de
Capital Humano, se atienden en lo interno, dado que no son competencia del Comite y por
tanto no se pasan.
La Lic. Marbella Guadalupe Tovar Hernandez, Lider Coordinador de Proyectos de Apoyo a la
Vinculacién e integrante Titular del nivel jerarquico de Lider Coordinador de Proyectos, pn uso
de la palabra consulté que sucede con las denuncias que no tienen los elementos necdsarios
para su registro en el SICECDMX. .
El Secretario Ejecutivo explicé que ese aspecto ya se estd atendiendo y se ha buscado lg/forma
de avanzar sin tener |a totalidad de los datos que requiere la plataforma y que para la atgncion
de la denuncia no se requiere, entonces cuando la denuncia tiene los elementos minimgs para
darle seguimiento, avanza con independencia del registro en la plataforma.
La Secretaria Técnica, en uso de la voz, expuso que las modificaciones realizadas al
Procedimiento para la Atencién de Denuncias fueron numerosas y alcanzaron un njvel de
detalle con el que anteriormente no se contaba, por ello, en su opinién, resulta indispehsable Q
difundir el procedimiento a la brevedad en el micrositio, ya que quienes integran el Comité )

conocen esas disposiciones, pero es necesario que el personal en general tenga claridad, por
ejemplo, sobre la existencia de estrados, los plazos de 48 horas para la remisién de denincias
y el conducto adecuado para su tramite, ya que de no difundirse oportunamente, las denincias
continuaran presentdndose por medios no idéneos o sin la informacién requerida. —-
La Lic. Marbella Guadalupe Tovar Hernandez, Lider Coordinador de Proyectos de Apoyo a la
Vinculacion e integrante Titular del nivel jerdrquico de Lider Coordinador de Proyectos,
expreso que, la Comisién de Difusién y Divulgacion tiene la disposicion para llevar a cgbo las
acciones correspondientes; sin embargo, se solicitdé que se precise el conducto a trayés del
cual se hard llegar la informacién necesaria.
La Secretaria Técnica, comunicé que conforme al acuerdo aprobado, se instruyp a la

Secretaria Técnica para publicar el Procedimiento para la Atencién de Denunciag en el \
micrositio, lo cual debera realizarse a la brevedad posible. Una vez publicado, se informara al | j
Comité y, a partir de ello, la Comisi6n podra iniciar las acciones de difusién correspondlente %
4
i

LaIB. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insumos e integrante(Titular f
del nivel jerdrquico de Subdireccion, retomo la inquietud planteada en la sesi6n anterior
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respecto a la disponibilidad de recursos o presupuesto para las acciones de difusién, tales
como tripticos u otros materiales, y expuso que si bien es posible utilizar algunos medios
institucionales, como pantallas internas, estos resultan insuficientes para alcanzar a otras
unidades, como los reclusorios o la Clinica Trans, lo que obliga a considerar mecanismos
alternativos y al explorar la opcion de redes sociales institucionales, le informaron que éstas
no eran viables por tratarse de medios masivos, lo que reabre la necesidad de andlizar la
disponibilidad presupuestal.
El Secretario Ejecutivo explicé que desde el drea de Administracion y Finanzas, se ha tenido
acercamiento con el drea de Comunicacién Social, la cual ha brindado apoyo en materiales
como flyers y contenidos para pantallas institucionales. En ese sentido, se cohsidera
necesario establecer un acercamiento puntual para definir los materiales requeridos y permitir
que dicha area brinde el apoyo correspondiente, particularmente en lo relativo al [disefio
grafico y al cumplimiento de la imagen institucional.
La IB. Claudia Patricia Quiroz Flores, Subdirectora de Tecnologia e Insumos e integrantd Titular

del nivel jerarquico de Subdireccién comunicé que la Comisién de Difusién y Divulgagion se
acerco con Comunicacion Social y tiene claridad sobre el procedimiento a seguir, al ejaborar
propuestas de materiales, respecto de que éstas deberan contar previamente con ¢l visto
bueno de dicha drea para garantizar el apego a la imagen institucional. No obstante,
puntualizé, que, con motivo de la campafia previamente aprobada, al notificarlo a la persona
responsable de Comunicacidn Social, le expreso que no existia presupuesto disponible y que \
este debia gestionarse de manera adicional. Derivado de ello, fue necesario realizar una i
solicitud directa para la autorizacién del monto correspondiente. En ese contexto, solicité
claridad respecto de si se contard o no con apoyo presupuestal por parte de Comunjcacién
Social, ya que inicialmente se habia sefialado que no era posible. En caso de que exista
disponibilidad de recursos, se solicita que dicha informacién sea comunicada formalmente al
representante de Comunicacion Social, a fin de que este, a su vez, lo haga del conocimiento
de la persona con la que actualmente se trabaja la estrategia de difusién.
El Presidente del Comité expuso que seré necesario un acercamiento con las autofidades
correspondientes para exponer la integracion del Comité y las necesidades especificas en J
esta materia, reconocié que ha existido una omisién al no plantear oportunamente la
necesidad de contar con un presupuesto especifico para las actividades del Comité, ya gue \/.

=

\

diversas acciones implican costos, como la impresién de documentacion, campanas

difusion, notificaciones, libros de gobiemo y sellos oficiales. Si bien algunas areas hk
absorbido estos gastos con recursos propios, resulta necesario contar con un presupuesto
especifico que permita al Comité de Etica desarrollar adecuadamente sus funciones. [En ese
sentido, se asume el compromiso de gestionar una reunién con las autofidades
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correspondientes y de informar los avances en la proxima Sesién.
El Secretario Ejecutivo comunico, en relacion con el tema de los sellos, que se mandaron
elaborar algunos para uso de la Presidencia; sin embargo, se tiene previsto solicitar sellos
adicionales para las Comisiones, tanto para la recepcion de documentos como parg el uso
institucional del propio Comité de Etica.
El Secretario Ejecutivo, preguntd a los integrantes si tienen algtin comentario adicional a los
ya expuestos, al no haber ninguno, solicito a los miembros expresaran su voto, respecto del
punto expuesto por el Asesor Juridico, levantando la mano y posteriormente solicité a la
Secretaria Técnica, que diera cuenta del acuerdo generado sobre el particular.

La Secretaria Técnica del Comité, informé el siguiente acuerdo: - |

ACUERDO SSPCDMX/1S0/CE/09/2026. Con fundamento en el numeral 13 fraccion|2 y 14
fracciones 8 y 9, y 23 de las Reglas de Integracién y Operacién del Comité de Etiaa de la 'y

Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México y sus Entes Adheridos, este Comité toma s
conocimiento del Acuerdo de Regularizacién de Recepcién de Denuncias, en los casos que \

asi sea necesario en los términos sefialados en esta Sesién por el Asesor Juridico. —

El Secretario Ejecutivo pregunt6 a los presentes si tenian algln asunto General més que
abordar, al no expresar ninguno, cedié la palabra al Presidente. i}
El Presidente informé que los puntos que componen el Orden del Dia de la Primera|Sesién D

Ordinaria del Comité de Ftica, fueron debidamente desahogados, por lo que se da por
terminada la Sesion, siendo las 17 horas con 15 minutos del 21 de enero de 2026. ———y

e

Dr. Ricardo Arturo Barreiro Pérera " Lic. Sergio Hefnandez Hernandez N
Subsec i restacion de Servicios Director de .Administracién de| Capital

Médicos e Insumos y Presidente Humano y Secretario Ejecutivo ¥
o
/
Esta hoja de firmas, forma parte del Acta de la Primera Sesi6n Ordinaria del Comité de Etica de la Secrétaria de /(\ j
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Dra. Gabfiela Sala@jsonza[ez Dr. Victor Fernando G?nzalez dﬁero
Encargadg del/Despacho‘dé la Subdireccién Director General de Prestacion de Servicios
de la Uni de Transparencia y Control de Médicos y Urgencias Medicas A ular en el
Gestién Documental y Secretaria Técnica Nivel de Direccién Gey}’e /al\-
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N el
Dr. Placido Enrique/Leén Garcia IB. Claudia Patricia Qu‘irof Flores
" Director de Atencion dlva de Servicios de Subdirectora de Techologia & Ihsumos e
Salud Publica e lntegrante Titular en el nivel integrante  Titular el pivel de
de Direccién de Area . Subdireccion A
Lic. Marfa Fernanda Véfarde Martinez ‘ Lic. Marbella Guzfaluﬁp Tovar Hernindez
Jefa de Unidad Departamental de Lider Coordinador de Proyectos de Apoyo a
Promocion para la Participaciéon Social e la Vinculacién e inte en el

integrante Titular en el nivel de Jefatura de nivel de Lider Coordi ct
Unidad Departamental

Clareraw
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Ciudad de México, en suplencia del Titular, /-’ "3
Lic. Israel Rodrigo Bautista Picazo, Asesor [

Esta hoja de firmas, forma parte del Acta de la Primera Sesién Ordinaria del Comité de Etica de la Secfetaria de
Salud Pablica de la Ciudad de México y sus entes adheridos del 21 de enero de 2026. E;

Av. Insurgentes Norte 423, PB, Nonoalco Tlatelolco
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06900, Ciudad de México
T.555132 1200 ext. 1344




